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Boletín Oficial Municipal Nº 1877
Corrientes, 30 de Abril de 2013

Resolución:
Nº 902: Llama a Concurso Cerrado, de Antecedentes y Oposición para el
ingreso a Planta Permanente de la Administración Pública Municipal, a todo el
personal que reviste como planta no permanente.

Juzgado de Faltas Nº 1
Causa Nº 595-M-2013 c/Montenegro, Hugo Jose
Causa Nº 492-C-2013 c/Casella, Carlos Nicolás
Causa Nº 510-L-2013 c/Lagraña, Ricardo Marcelo
Causa Nº 572-Z-2013 c/Zeller, José Manuel
Causa Nº 585-B-2013 c/Barrios, Mauro Alberto

Juzgado de Faltas Nº 4
Causa Nº 2835-M-2012 c/Miranda, Guillermo Hernan

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 906: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de la firma VERÓN
CRISTINA MERCEDES –Anexo.
Nº 907: Aprueba el Concurso de Precios Nº 188/13 a favor de la firma
LOMONACO HNOS S.H.
Nº 908: Aprueba el Concurso de Precios Nº 189/13 a favor de la firma
FORRAJERIA DON ANGEL.
Nº 909: Aprueba el Concurso de Precios Nº 191/13 a favor de la firma
ALMACEN DE JARDIN.
Nº 910: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 911: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 912: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 913: Aprueba el trámite de emisión de órden por Servicios de Publicidad
Institucional.

Comunicar a las Direcciones de
Tránsito, y Prensa Municipal para ser
publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza
Nº 2081 –BM 378,  modificado por
la Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º
4º)NOTIFÍQUESE  5º)
REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4
Municipalidad de la ciudad de

corrientes
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Nº 0784: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de GONZALEZ,
CLAUDIA SANDRA.
Nº 0785: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de FACUNDO
NESSIER.
Nº 0786: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de FUNDACION
AYUDAR.
Nº 0787: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de PIXEL
INFORMATICA.
Nº 0788: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de ALEGRE
WALTER.
Nº 0789: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma
CORREA LEONARDO MARCELO M Y M EVENTOS.

Secretaría General de Gobierno:
Nº 269: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Industrial
Gaseosa S.R.L.
Nº 270: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Forti
Bicicletas S.A.
Nº 271: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Almirón
Distribuciones.
Nº 272: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Revistería
Héctor de Daniel Sotelo Fauret.
Nº 273: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma
COLORJET S.R.L.

dispuesto por el Art. 198º, inc. a),
ambos de la Ordenanza Nº 3202/98,
publicada por B.O.M. Nº 558 Bis.-
RETENIENDO EL CARNÉ DE
CONDUCIR  del condenado en
autos por igual término establecido
para la pena accesoria de
inhabilitación para conducir.  III)
OFICIESE , a la Dirección General
de Tránsito y Seguridad Vial, a los
efectos de la toma de razón de la
medida dispuesta en el Punto
precedente;  y al Departamento del
Boletín Oficial Municipal, para
publicación de la sanción accesoria
de inhabilitación impuesta, conforme
lo previsto en el art. 12 de la
Ordenanza 2.081/90, - B.O.M. 378
a costa del condenado en autos. IV)
N O T I F I Q U E S E … . V )
INSÉRTESE COPIA,
R E G I S T R E S E
C U M P L I M E N T A D O
ARCHÍVESE .- Fdo.: Dra. Amelia
Susana Merlo – Jueza de Faltas Nº
1 – Dr. José Manuel Morales –
Abogado–Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Dra. Amelia Susana Merlo
Juez de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

OFICIO Nº 364
Corrientes, 23 de Abril  de 2013

Fallo Nº 164 de fecha 23/04/2013
Causa Nº 585/B/ 2013, c/
BARRIOS, MAURO ALBER TO

               Causa  Nº 585/B/ 2013  -
Sec Nº 36.282- caratulada: Infractor/
a: BARRIOS, MAURO ALBERTO,
que tramita/n por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal
de Faltas de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la calle
República Federativa del Brasil Nº
1.251, de esta ciudad, a cargo de la
suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaría del DR. JOSE
MANUEL MORALES, a efectos de
hacerle saber que se ha dictado el
Fallo Nº 164,  el que transcripto en
su parte pertinente Dice: …, AUTOS
Y VIST O….; RESULTA:….;
CONSIDERANDO:….; FALLO :
I) CONDENADO….II)
INHABILIT ANDO a/la Sr./a
MAURO ALBER TO BARRIOS,
D.N.I. Nº 30.517.981, para
conducir todo tipo de vehículo
motopropulsado, POR EL
TÉRMINO DE VEINTE (20)
DÍAS CORRIDOS, a partir de
notificado de la presente, por conducir
en estado de ebriedad, violando lo
establecido en el art. 86º, inc. «a» y
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Nº 914: Aprueba el Concurso de precios Nº 758/2013 a favor de la firma
PUNTO VISUAL S.R.L.
Nº 915: Reconoce el gasto efectuado para la entrega de obsequios en el agasajo
a las mujeres en su día.
Nº 916: Aprueba el trámite de Compra directa con Concursos de Precios –
Adjudica a favor de la firma Cetrogar S.A.
Nº 917: Hace lugar a lo solicitado por el Señor LOPEZ, ROSA.
Nº 918: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 919: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 923: Aprueba el Concurso de Precios Nº 196/2013 a favor de la firma
CONSTRUCTORA EDIFICAR S.A.

Disposiciones Abr eviadas
Secretaría de Economía y Hacienda
Nº 0774: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma García
Cristian Fabian –FERETERIA Y SERVICIOS.
Nº 075: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma
ROMERO, PAULINO ANGEL.
Nº 0776: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma NEA SONIDO
de Marcelina Silva.
Nº 077: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma
PROVEN.
Nº 0778: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma JORGE
EDUARDO GARCIA BELLEZZA.
Nº 0779: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de LAURA
BEATRIZ FERNANDEZ.
Nº 0780: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de SONIA MARIA
GOMEZ.
Nº 0781: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de SONIA MARIA
GOMEZ.
Nº 0872: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de BREST Y
BREST S.R.L.
Nº 0783: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de LAS FLORES
CORRIENTES S.A.

según lo dispuesto por el Art. 198º,
inc. a), ambos de la Ordenanza Nº
3202/98, publicada por B.O.M. Nº
558 Bis.- RETENIENDO EL
CARNÉ DE CONDUCIR  del
condenado en autos por igual término
establecido para la pena accesoria de
inhabilitación para conducir.  III)
OFICIESE , a la Dirección General
de Tránsito y Seguridad Vial, a los
efectos de la toma de razón de la
medida dispuesta en el Punto
precedente;  y al Departamento del
Boletín Oficial Municipal, para
publicación de la sanción accesoria
de inhabilitación impuesta, conforme
lo previsto en el art. 12 de la
Ordenanza 2.081/90, - B.O.M. 378
a costa del condenado en autos. IV)
N O T I F I Q U E S E … . V )
INSÉRTESE COPIA,
R E G I S T R E S E
C U M P L I M E N T A D O
ARCHÍVESE .- Fdo.: Dra. Amelia
Susana Merlo – Jueza de Faltas Nº
1 – Dr. José Manuel Morales –
Abogado–Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Dra. Amelia Susana Merlo
Juez de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 30
Corrientes, 27 de Febrero de
2013

FALLO Nº 179/2013
CAUSA Nº 2835/M/2012 C/
MIRANDA GUILLERMO
HERNAN

Tengo el agrado de dirigirme a Usted
en los autos caratulados Expte. Nº
2835/M/2012 – Infractor: MIRANDA
GUILLERMO HERNAN, que
tramita por ante éste Juzgado de
Faltas Nº 4 a mi cargo, a los efectos
de comunicarle que se ha dictado el
FALLO Nº 179/2013 que en su
parte pertinente dice: 1º)… 2º)
DISPONER la participación del
condenado MIRANDA
GUILLERMO HERNAN DNI
29.035.587 en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º) INHABILIT AR al Sr.
MIRANDA GUILLERMO
HERNAN -  D.N.I. Nº 29.035.587,
domiciliado en la calle TUPAC
AMARU Nº 5241, de esta Ciudad por
el término de NOVENTA DIAS (90)
días desde el 27/02/2013 al 27/05/
2013, para conducir todo tipo de
vehículos moto-propulsados por
haber conducido en estado de
ebriedad, conforme el Art. 53º de la
Ordenanza Nº 2081 –BM 378.
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de 2013, del Servicio Jurídico
Permanente.

Que es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal
dictar el presente acto administrativo.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1:  Llamar a Concurso
Cerrado, de Antecedentes y
Oposición para el ingreso a la Planta
Permanente de la Administración
Pública Municipal, a todo el personal
que reviste como planta no
permanente de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, para los
cargos correspondientes al mismo
agrupamiento y nivel escalafonario
del área donde desempeñe su labor
el agente al momento del concurso.

El llamado a concurso será publicado
en el Boletín Oficial Municipal, por
lo menos quince (15) días calendarios
antes de la fecha de inscripción y
mediante avisos en las dependencias
municipales.

Artículo 2:  Para la admisión al
concurso, los postulantes deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser empleado de planta no
permanente de la Municipalidad.

b) Haber asistido al curso de
capacitación preparatorio dictado
para cada agrupamiento y presentar
constancia que lo acredite.

c) Tener una antigüedad mínima total
en la Municipalidad de un (1) año y
tres (3) meses al 1º de Marzo de 2013.

d) Tener 18 años de edad como
mínimo.

e) Tener certificado de Buena
Conducta actualizado.

f) Tener certificado de aptitud
psicofísica, cuando la función a
cumplir lo requiera. (Certificado
extendido por el Departamento de
Salud Ocupacional de la M.C.C.)

g) Haber alcanzado una calificación
mínima de sesenta (60) puntos en
cada una de las últimas dos (2)
Evaluaciones de Desempeño
Trimestrales correspondiente al
primer y segundo trimestre del año
2012.

h) No tener sanciones disciplinarias
durante los últimos dos (2) años al 1°
de marzo de 2013.

Artículo 3: Los cargos a concursar
son los que se contemplan en la
Ordenanza Nº 1525 y la Ordenanza
Nº 5208, cuyos agrupamientos se
detallan en el Anexo de la presente
Resolución y corresponden a aquellos
donde por contrato el agente se
desempeñe al momento del concurso.

autos por igual término establecido
para la pena accesoria de
inhabilitación para conducir.  III)
OFICIESE, a la Dirección General
de Tránsito y Seguridad Vial, a los
efectos de la toma de razón de la
medida dispuesta en el Punto
precedente;  y al Departamento del
Boletín Oficial Municipal, para
publicación de la sanción accesoria
de inhabilitación impuesta, conforme
lo previsto en el art. 12 de la
Ordenanza 2.081/90, - B.O.M. 378
a costa del condenado en autos. IV)
N O T I F I Q U E S E … . V )
INSÉRTESE COPIA,
R E G I S T R E S E
C U M P L I M E N T A D O
ARCHÍVESE .- Fdo.: Dra. Amelia
Susana Merlo – Jueza de Faltas Nº
1 – Dr. José Manuel Morales –
Abogado–Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Dra. Amelia Susana Merlo
Juez de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

OFICIO Nº 362
Corrientes, 23 de Abril  de 2013

Fallo Nº 144 de fecha 16/04/2013
Causa Nº 510/L/ 2013, c/
LAGRAÑA, RICARDO
MARCELO

               Causa  Nº 510/L/ 2013  -
Sec Nº 15.036- caratulada: Infractor/
a: LAGRAÑA RICARDO
MARCELO, que tramita/n por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 1, del
Tribunal Municipal de Faltas de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, sito en la calle República
Federativa del Brasil Nº 1.251, de esta
ciudad, a cargo de la suscripta Dra.
AMELIA SUSANA MERLO,
Secretaría del DR. JOSE MANUEL
MORALES, a efectos de hacerle
saber que se ha dictado el  Fallo Nº
144,  el que transcripto en su parte
pertinente Dice: …, AUT OS Y
VIST O….; RESULTA:….;
CONSIDERANDO:….; FALLO :
I) CONDENADO….II)
INHABILIT ANDO a/la Sr./a
RICARDO MARCELO
LAGRAÑA, D.N.I. Nº 37.698.016,
para conducir todo tipo de
vehículo motopropulsado, POR
EL TÉRMINO DE CUARENT A
(40) DÍAS CORRIDOS, a partir de
notificado de la presente, por conducir
en estado de ebriedad, violando lo
establecido en el art. 86º, inc. «a» y
según lo dispuesto por el Art. 198º,
inc. a), ambos de la Ordenanza Nº
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Resolución Nº 902
Corrientes, 17 de Abril de 2013

VISTO:

El Expediente Nº 965-S-
2013, artículo 83º de la Carta
Orgánica de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, los artículos 6º
y 42º de la Ordenanza Nº 3641 -
Estatuto para el Personal Municipal,
Ordenanzas Nº 3571, 1525, 5208, el
artículo 6º de la Resolución Nº 590/
13; y

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Orgánica de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes establece en su artículo
83º como exigencia para el ingreso
del personal y la carrera
administrativa, el sistema de concurso
público de antecedentes y oposición.

Que, el Intendente Municipal
se ha comprometido a garantizar el
pase a la planta permanente y otorgar
estabilidad a los agentes municipales
de planta no permanente mediante
sistemas claros, objetivos y
transparentes de selección y
concurrencia que permitan valorar y
merituar la carrera administrativa.

Que, para ello se hace
necesario formular una convocatoria
que esté circunscripta al personal
municipal de planta no permanente.

Que, los puestos a concursar
serán los correspondientes al mismo
agrupamiento y nivel escalafonario
del área donde desempeñe su labor
el agente de planta no permanente al
momento del concurso, sin detrimento
de la facultad del Departamento
Ejecutivo Municipal de trasladar a sus
agentes por razones de servicio, por
lo que quedan excluidas las
promociones o reencasillamientos.

Que, el concurso debe
constar con tres instancias
relacionadas a requisitos de admisión,
evaluación de antecedentes y
entrevista personal, esta última,
resultado de una capacitación
obligatoria, planificada según
necesidades del área, conocimientos
generales inherentes a funciones,
higiene y seguridad en el trabajo,
derechos y obligaciones que tiene el
empleado municipal.

Que, ha tomado intervención
la Secretaría de Economía y
Hacienda, de acuerdo a lo establecido
en el art. 8º de la Ordenanza Nº 3641,
en relación a la existencia de vacantes
y de partidas presupuestarias
destinadas a tal fin.

Que, a fs. 11, obra opinión
legal de la Asesoría Legal de la
Secretaría General de Gobierno.

Que, a fs. 14 y vta., obra
Dictamen N° 269, de fecha 17 de abril

3202/98, publicada por B.O.M. Nº
558 Bis.- RETENIENDO EL
CARNÉ DE CONDUCIR  del
condenado en autos por igual término
establecido para la pena accesoria de
inhabilitación para conducir.  III)
OFICIESE , a la Dirección General
de Tránsito y Seguridad Vial, a los
efectos de la toma de razón de la
medida dispuesta en el Punto
precedente;  y al Departamento del
Boletín Oficial Municipal, para
publicación de la sanción accesoria
de inhabilitación impuesta, conforme
lo previsto en el art. 12 de la
Ordenanza 2.081/90, - B.O.M. 378
a costa del condenado en autos. IV)
N O T I F I Q U E S E … . V )
INSÉRTESE COPIA,
R E G I S T R E S E
C U M P L I M E N T A D O
ARCHÍVESE .- Fdo.: Dra. Amelia
Susana Merlo – Jueza de Faltas Nº
1 – Dr. José Manuel Morales –
Abogado–Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Dra. Amelia Susana Merlo
Juez de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

OFICIO Nº 363
Corrientes, 22 de Abril  de 2013

Fallo Nº 155 de fecha 22/04/2013
Causa Nº 572/Z/ 2013, c/ZELLER
JOSE MANUEL

               Causa  Nº 572/Z/ 2013  -
Sec Nº 36.275- caratulada: Infractor/
a: ZELLER, JOSÉ MANUEL, que
tramita/n por ante éste Juzgado de
Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal de
Faltas de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la calle
República Federativa del Brasil Nº
1.251, de esta ciudad, a cargo de la
suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaría del DR. JOSE
MANUEL MORALES, a efectos de
hacerle saber que se ha dictado el
Fallo Nº 155,  el que transcripto en
su parte pertinente Dice: …, AUTOS
Y VIST O….; RESULTA:….;
CONSIDERANDO:….; FALLO :
I) CONDENADO….II)
INHABILIT ANDO a/la Sr./a
JOSE MANUEL ZELLER, D.N.I.
Nº 33.214.243, para conducir todo
tipo de vehículo motopropulsado,
POR EL TÉRMINO DE
CUARENTA (40) DÍAS
CORRIDOS, a partir de notificado
de la presente, por conducir en estado
de ebriedad, violando lo establecido
en el art. 86º, inc. «a» y según lo
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3.Por cursos generales de
capacitación en administración
pública o referidos a la función
actual: hasta 5 puntos.

4.Por promedio de calificación
obtenida en las ultimas 2 Evaluaciones
de Desempeño Trimestrales:

De 60 a 69 puntos:  8 puntos

De 70 a 79 puntos:  10 puntos

De 80 a 89 puntos:  12 puntos

De 90 a 100 puntos: 15 puntos

La calificación máxima a
asignar en función de las
evaluaciones de antecedentes, será
de 40 puntos. Se considera aprobado
el postulante que obtenga una
calificación mínima de 20 puntos en
la evaluación de antecedentes.

Artículo 12: Finalizada la Evaluación
de Antecedentes el Tribunal de
Concurso, encargado de seleccionar
a los candidatos más idóneos, fijará
lugar, día y hora para la Entrevista
Personal.

Las entrevistas deberán
ajustarse a las características
especiales del cargo concursado,
teniendo en cuenta los temas tratados
y desarrollados en la capacitación. En
general, deberán considerar:

1) Conocimientos Generales
inherentes a la función.

2) Higiene y Seguridad en el
Trabajo.

3) Derechos y Obligaciones
del empleado municipal.

La calificación máxima a
asignar en función de las entrevistas
personales será de 60 puntos. Se
considera aprobado el postulante que
obtenga una calificación en la
entrevista superior a 40 puntos.

Las documentaciones exigida
para la entrevista personal serán; el
Documento Nacional de Identidad del
aspirante y la Cedula de Notificación.

La entrevista deberá ser
diseñada y calificada por una
Comisión Evaluadora integrada por los
disertantes del curso correspondiente
y el Tribunal de Concurso.

La Comisión Evaluadora
podrá llevar a cabo la entrevista
personal en varios días consecutivos
en función de la cantidad de inscriptos,
debiendo, en tal caso; proceder a
dividir en grupos de aspirantes por
orden alfabético, en el primer día
fijado.

La Comisión Evaluadora
fijará lugar, día y hora para la
calificación de la entrevista personal.

especializadas en Hogares,
Jardines Maternales, Centros y
Guarderías Infantiles. Incluye a
profesores de educación
preescolar, profesoras en nivel
inicial, auxiliares docentes,
asistentes sociales, docentes
especializados, etc.

CALIFICADO (81):

• Poseer estudios
universitarios o terciarios
y desempeñarse en tareas
consideradas como
principales del área
asistencial.

SEMI-CALIFICADO (82):

• Poseer Título Secundario
Completo y experiencia en
la función de tareas
asistenciales por más de
dos (2) años.

Juzgado de Faltas Nº 1

OFICIO Nº 360
Corrientes, 23 de Abril  de 2013

Fallo Nº 170 de fecha 23/04/2013
Causa Nº 595/M/ 2013, c/
MONTENEGRO, HUGO JOSE

               Causa  Nº 595/M/ 2013  -
Sec Nº 36.283- caratulada: Infractor/
a: MONTENEGRO, HUGO JOSE,
que tramita/n por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal
de Faltas de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la calle
República Federativa del Brasil Nº
1.251, de esta ciudad, a cargo de la
suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaría del DR. JOSE
MANUEL MORALES, a efectos de
hacerle saber que se ha dictado el
Fallo Nº 170,  el que transcripto en
su parte pertinente Dice: …, AUTOS
Y VIST O….; RESULTA:….;
CONSIDERANDO:….; FALLO :
I) CONDENADO….II)
INHABILIT ANDO a/la Sr./a
HUGO JOSÉ MONTENEGRO,
D.N.I. Nº 34.425.260, para
conducir todo tipo de vehículo
motopropulsado, POR EL
TÉRMINO DE CUARENT A (40)
DÍAS CORRIDOS, a partir de
notificado el presente, por conducir
en estado de ebriedad, violando lo
establecido en el art. 86º, inc. «a» y
según lo dispuesto por el Art. 198º,
inc. a), ambos de la Ordenanza Nº
3202/98, publicada por B.O.M. Nº
558 Bis.- RETENIENDO EL
CARNÉ DE CONDUCIR  del
condenado en autos por igual término
establecido para la pena accesoria de
inhabilitación para conducir.  III)
OFICIESE, a la Dirección General de
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Artículo 4: Las inscripciones
deberán realizarse ante la Dirección
General de Relaciones Laborales, en
el formulario que dispondrá dicha
área, con carácter de Declaración
Jurada.

Artículo 5:  Los postulantes deberán
acreditar los requisitos para la
inscripción ante la Dirección General
de Personal, la que los certificará en
el término de cinco (5) días hábiles.
La Dirección General de Relaciones
Laborales rechazará los formularios
de inscripción que no adjunten la
certificación de la Dirección General
de Personal.

Artículo 6: Los requisitos exigidos
para cubrir las vacantes serán los
establecidos en el Escalafón
Municipal, la Ordenanza Nº 3641 y
los enumerados en el Anexo de la
presente Resolución.

Artículo 7: La designación de los
integrantes del Tribunal de Concurso
se hará mediante Disposición de la
Secretaría General de Gobierno.

Ar tículo 8: El Tribunal de Concurso
intervendrá en pleno tanto en la
evaluación de antecedentes como en
las entrevistas personales, y resolverá
las calificaciones de cada postulante
por mayoría.

Artículo 9:  La Evaluación de
Antecedentes se realizará en el lugar,

día y hora que determine la Secretaría
General de Gobierno. La Dirección
Gral. de Relaciones Laborales
entregará en sobres cerrados los
antecedentes de los postulantes junto
con los correspondientes formularios
de inscripción al Tribunal de Concurso
dicho día.

Ar tículo 10: A los fines de la
Evaluación de Antecedentes, los
postulantes deberán presentar en la
Dirección Gral. de Relaciones
Laborales, el formulario de inscripción
y la certificación de la Dirección Gral.
de Personal.

Ar tículo 11: La calificación a
asignar en función de la evaluación
de antecedentes será la establecida
según las siguientes escalas:

1.Por antigüedad:

a. De 1 año y 3 meses y hasta
2 años y 3 meses: 10 puntos

b. Por más de 2 años y 3
meses y hasta 3 años y 3 meses: 12
puntos

c. Por más de 3 años y 3
meses: 15 puntos

2.Por título:

Primario:        2  puntos

Secundario:       3  puntos

Terciario:        4  puntos

Universitario:      5  puntos

Tránsito y Seguridad Vial, a los
efectos de la toma de razón de la
medida dispuesta en el Punto
precedente;  y al Departamento del
Boletín Oficial Municipal, para
publicación de la sanción accesoria
de inhabilitación impuesta, conforme
lo previsto en el art. 12 de la
Ordenanza 2.081/90, - B.O.M. 378
a costa del condenado en autos. IV)
N O T I F I Q U E S E … . V )
INSÉRTESE COPIA,
R E G I S T R E S E
C U M P L I M E N T A D O
ARCHÍVESE .- Fdo.: Dra. Amelia
Susana Merlo – Jueza de Faltas Nº
1 – Dr. José Manuel Morales –
Abogado–Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Dra. Amelia Susana Merlo
Juez de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

OFICIO Nº 361
Corrientes, 23 de Abril  de 2013

Fallo Nº 131 de fecha 09/04/2013

Causa Nº 492/C/ 2013, c/
CASELLA, CARLOS NICOLÁS

               Causa  Nº 492/C/ 2013  -
Sec Nº 36.251- caratulada: Infractor/
a: CASELLA, CARLOS NICOLÁS,
que tramita/n por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal
de Faltas de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la calle
República Federativa del Brasil Nº
1.251, de esta ciudad, a cargo de la
suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaría del DR. JOSE
MANUEL MORALES, a efectos de
hacerle saber que se ha dictado el
Fallo Nº 131,  el que transcripto en
su parte pertinente Dice: …, AUTOS
Y VIST O….; RESULTA:….;
CONSIDERANDO:….; FALLO :
I) CONDENADO….II)
INHABILIT ANDO a/la Sr./a
CARLOS NICOLÁS
CASSELLA, D.N.I. Nº
35.001.228, para conducir todo
tipo de vehículo motopropulsado,
POR EL TÉRMINO DE
CUARENTA (40) DÍAS
CORRIDOS, a partir de notificado
el presente, por conducir en estado
de ebriedad, violando lo establecido
en el art. 86º, inc. «a» y según lo
dispuesto por el Art. 198º, inc. a),
ambos de la Ordenanza Nº 3202/98,
publicada por B.O.M. Nº 558 Bis.-
RETENIENDO EL CARNÉ DE
CONDUCIR  del condenado en
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fundada y debidamente notificada
por autoridad competente. Durante
este periodo podrá exigirse al agente
concursado la realización de
actividades de capacitación o
formación, debiendo acreditarse tales
circunstancias en la Dirección de
Capacitación o Promoción Laboral,
de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo 13º de la Ordenanza Nº 3641.

Artículo 19: La presente
Resolución será refrendada por la
Señora Secretaria General de
Gobierno.

Artículo 20: Regístrese,
comuníquese, notifíquese, cúmplase
y archívese.

CARLOS MAURICIO
ESPINOLA

INTENDENTE
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

C.P. AURORA CECILIA
CUSTIDIANO

 Secretaria General de
Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

ANEXO

REQUISIT OS PARA LA
INSCRIPCION

A G R U P A M I E N T O
PROFESIONAL: Categoría 20

* Poseer título universitario
oficialmente reconocido y
desempeñarse en tareas de su
especialidad.

AGRUPAMIENT O TECNICO :
Categoría 31 y 32

CALIFICADO (31): Comprende al
personal que cumple funciones
acordes con título habilitante,
expedidos por autoridad
competente.

• Poseer título Secundario
Completo de Técnico (Ej.:
Maestro Mayor de Obra) y
cumplir funciones acordes
con título habilitante.

• O bien, tener Titulo
Secundario Completo no
Técnico, pero estar
cursando estudios
universitarios afín con la
especialidad y haber

aprobado el tercer (3º) año
completo del plan de
estudios respectivo.

• Poseer título Secundario
Completo no Técnico, pero
haber aprobado el curso
necesario para
desempeñarse en el área
afín, certificado por la
Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes. Ej.:
Inspector de Tránsito.

SEMI-CALIFICADO (32):
Comprende al personal que, sin
tener título habilitante, desempeña
funciones técnicas con
conocimiento adquirido por la
práctica.

• Ser estudiante del ciclo
secundario, en carreras
consideradas técnicas,
con el ciclo básico
completo.

• Poseer Título Secundario
Completo no Técnico pero
con experiencia en la
función de tareas técnicas
por más de dos (2) años.

A G R U P A M I E N T O
ADMINISTRA TIV O: Categoría
41 y 42

CALIFICADO (41): Incluye al
personal que efectúa tareas
principales de orden
administrativo.

• Poseer estudios
Secundarios Completos y
desempeñarse en tareas
consideradas como
principales del área
administrativa.

SEMI-CALIFICADO (42): Incluye
al personal que efectúa tareas
auxiliares de orden administrativo.

• Poseer Ciclo Básico
Secundario y
desempeñarse en tareas
consideradas como
c o m p l e m e n t a r i a s ,
auxiliares, elementales,
relacionadas con el área
administrativa.

A G R U P A M I E N T O
OPERARIO : (Maestranza y Ss.
Generales) Categoría 51 y 52

DIFERENCIADO (51):
Comprende al personal que posee
conocimientos y dominio de un
conjunto de técnicas, adquiridos
por la práctica.

• Poseer estudios primarios
completos.
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La inasistencia a la
entrevista o la ausencia de
documental requerida para la
evaluación de antecedentes será
causal de exclusión del concurso.

Artículo 13: La calificación final de
cada postulante será igual a la suma
de las calificaciones de la evaluación
de antecedentes y de las entrevistas
personales. Se consideran aprobados
los postulantes que obtuvieran una
calificación final de 60 puntos.

Artículo 14: Los resultados de la
calificación final deberán constar en
acta suscripta por los integrantes de
la Comisión Evaluadora y serán
comunicados a la Secretaria General
de Gobierno, en caso de que esta no
forme parte de la Comisión
Evaluadora.

Ar tículo 15: Todas las
notificaciones, salvo disposición en
contrario, se harán en la oficina
correspondiente y se darán a conocer
los resultados por exhibición en todos
los transparentes y pizarrones del
Palacio Municipal.

Artículo 16: El postulante que haya
obtenido una calificación final inferior
a la exigida tendrá derecho a
presentar un recurso de revocatoria
ante el Tribunal de Concurso por los
siguientes motivos:

a) Inobservancia o
errónea aplicación del presente
régimen.

b) Vicios formales que
invaliden la Disposición.

El recurso de revocatoria
deberá interponerse ante el Tribunal
de Concurso, debidamente
fundamentado, dentro de los cuatro
días siguientes a la notificación por
cualquiera de los postulantes. Vencido
ese plazo sin la interposición de
recurso este Tribunal deberá elevar
las actuaciones al Departamento
Ejecutivo.

El Tribunal resolverá el
recurso de revocatoria dentro de los
diez días siguientes al vencimiento del
plazo previsto en el artículo anterior,
previo dictamen del Servicio Jurídico
Permanente. La Disposición del
Tribunal será irrecurrible y deberá
disponer la inmediata elevación de
todas las actuaciones al
Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 17: El Departamento
Ejecutivo, dentro de los treinta días
siguientes a la elevación de las
actuaciones, resolverá la cobertura de
los puestos concursados, designando
en su caso a los postulantes que
hubieran aprobado el concurso.

Artículo 18: La estabilidad se
adquirirá a los seis (6) meses de
designación, de no mediar oposición

• Poseer una experiencia
mínima en el oficio
(demostrada) de por lo
menos 3 años.

• Aprobar el examen de
aptitud física para
desempeñarse en el cargo
a cubrir.

SEMI-DIFERENCIADO (52):
Comprende al personal que se
desempeña en tareas de servicios
generales que no sean
considerados oficios específicos
que requieran cierta
especialización.

• Poseer una experiencia
mínima en el oficio
(demostrada) de por lo
menos 1 año.

• Aprobar el examen de
aptitud física para
desempeñarse en el cargo
a cubrir.

AGRUPAMIENT O SERVICIO
HOSPITALARIO : Categoría 71
y 72

Comprende al personal que
desarrolle tareas vinculadas con
la atención integral, orientada al
confort de pacientes internados o
ambulatorios de Centros
Sanitarios Municipales. Incluye a

agentes sanitarios, ayudantes de
enfermería, auxiliares de
enfermeras, técnicos.

El personal municipal que se
desempeñe en las funciones
propias de este agrupamiento y
posea título universitario
completo expedido por autoridad
educativa competente, revistará
en el agrupamiento Profesional de
este Escalafón.

CALIFICADO (71):

• Poseer estudios
universitarios o terciarios y
desempeñarse en tareas
consideradas como
principales del área
hospitalaria.

SEMI-CALIFICADO(72):

• Poseer estudios terciarios y
desempeñarse en tareas
consideradas como
c o m p l e m e n t a r i a s ,
auxiliares, elementales,
relacionadas con el área
hospitalaria.

AGRUPAMIENT O SERVICIO
ASISTENCIAL : Categoría 81 y
82

Comprende al personal que
desarrolle tareas específicas y


